
BOLETIN    OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

CORREO
ARGENTINO

CUENTA Nº 07-0034

FRANQUEO A  PAGAR DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA
VICTOR HUGO LANARO

Director General
RIO

GALLEGO S

BOLETIN    OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

CORREO
ARGENTINO

CUENTA Nº 07-0034

FRANQUEO A  PAGAR DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA
VICTOR HUGO LANARO

Director General
RIO

GALLEGO S

AÑO XLIX - Nº 3821

Dr. SERGIO EDGARDO ACEVEDO
Gobernador

Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO
Ministro de Gobierno

Ing.º LUIS VILLANUEVA
Ministro de Economía

y Obras Públicas
NELIDA LEONOR ALVAREZ
Ministro de Asuntos Sociales

Sr. LIDORO ALBERTO CHAILE
Ministro de la Secretaría General

 de la Gobernación
Sra. INGRID BEATRIZ BORDONI

Pres idente del  C onsejo Provi ncia l de Educa ci ón
Dr. PABLO GERARDO GONZALEZ

Fiscal de Estado

RIO GALLEGOS  (S .C.), 07 de Diciembre de 2004.-PUBLICACION BISEMANAL (Martes y Jueves)

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 3052

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.534/04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 098/SPyAP/04, la Subse-

cretaría de Pesca y Actividades Portuarias Dirección
de Administración del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, solicita la ampliación de la PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes  de Capital, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00);

Que para ello se cuenta con crédito suficiente en el
Presupuesto en vigencia;

Que el Artículo 12º de la Ley Nº 2674, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha modificación;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 787/04, emiti-
do por la Asesoría Letrada, obrante a fojas 06;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE en la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00),
el crédito de la PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital, del ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEM: Fondo Provincial de Pesca -
CARACTER: Cuentas Especiales - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía - FUNCION: Agricultura,
Ganadería y Recursos Naturales Renovables - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión
Real, del Presupuesto 2004, en un todo de acuerdo con
los considerandos.-

Artículo 2º.- TOMESE el crédito para la creación
aludida en el Artículo anterior, de la PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes de Capital - ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Fondo
Provincial de Pesca - CARACTER: Cuentas Especia-
les - FINALIDAD: Gastos a Clasificar - FUNCION:
A Clasificar por Distribución - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: A Clasificar, del Presupuesto
2004.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 3053

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.244/04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

el Convenio suscripto con fecha 13 de Agosto del año
2004 entre la Subsecretaría de Obras Públicas,
dependiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, representado por su titular, don Aníbal Ernesto
PERNAS y la Municipalidad de Caleta Olivia,
representada por su Intendente, Escribano Fernando
Fabio COTILLO, el que tiene por objeto la ejecución
de la Obra denominada: "VEREDAS Y CORDON
CUNETA" el cual forma parte integrante del presente
como ANEXO I;

Que dicha obra será ejecutada por el citado Muni-
cipio y el seguimiento y control del cumplimiento de
lo convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de
Obras Públicas;

Que a tal fin, la mencionada Subsecretaría concurrirá
con los fondos presupuestados, por un monto de
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00) confor-
me se aprueben los certificados correspondientes a los
distintos trabajos realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 781/04,
emitido por la coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 11;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 13 de Agosto del año
2004 entre la Subsecretaría de Obras Públicas,
dependiente del Ministerio de Economía y Obras
Públicas, representado por su titular, don Aníbal
Ernesto PERNAS y la Municipalidad de Caleta
Olivia, representada por su Intendente, Escribano
Fernando Fabio COTILLO, el que tiene por objeto la
ejecución de la Obra denominada: "VEREDAS Y
CORDON CUNETA", por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS MIL ($ 200.000,00) el que como ANEXO I
forma parte del presente, y en un todo de acuerdo con
lo expuesto precedentemente.-

Artículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Trabajos Públicos - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Transporte Vial - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA
PRINCIPAL: Trabajos Públicos - UBICACION GEO-
GRAFICA: Caleta Olivia - PROYECTO: Veredas y

Cordón Cuneta, del Presupuesto 2004.-
Artículo 3º.- ABONAR a la Municipalidad de

Caleta Olivia la suma de PESOS CUARENTA MIL
($ 40.000,00), correspondiente al veinte por ciento
(20%) del monto total de la obra, en concepto de
anticipo financiero conforme a lo estipulado en la
cláusula quinta.-

Artículo 4º.- DEJAR CONSTANCIA, que a tra-
vés de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
de ese Organismo, se establecerá el control pertinente
del debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 6º.- Pase al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien remitirá copia del presente a la Municipalidad
de Caleta Olivia) a sus efectos, tomen conocimiento,
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 3062

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 211.725/04, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que el presente se relaciona con la adquisición de

ALIMENTOS IMPERECEDEROS  con destino a
Comedores Escolares, Especiales, Infantiles Rurales
y Hogares de Río Gallegos, solicitado por la Dirección
de Programas Nutricionales Complementarios;

Que a tal efecto se dictó el Decreto Nº 1965/04 por
el cual se Autorizó a la Dirección Provincial de Con-
trataciones del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas a efectuar el Llamado a Licitación Pública y se
Aprobó el Pliego de Bases y Condiciones que regiría
la misma, adjudicándole el Nº 25/04 a la Licitación;

Que el presente trámite se encuadra en el Artículo
25º de la Ley Nº 760 de Contabilidad y sus modi-
ficatorias Leyes Nros. 2278 y 2592 y Decretos Regla-
mentarios Nros. 263/82 y 218/91;

Que contando a fojas 128/129, con el informe
producido por la Dirección de Contrataciones y
Patrimonio, resulta necesario el dictado del instrumento
legal, hallándose incluido el trámite dentro del eje
operativo C.A.S.V. (Cobertura Asistencial a Sectores
Vulnerables) del Plan GE.SOL (Gestión Solidaria)
aprobado mediante Decreto Nº 2742/92 - Proyecto:
Comedores Escolares y Decreto Nº 689/98 - 2ª Etapa;

Que la Comisión de Preadjudicaciones elaboró
Acta de fecha 02 de Septiembre del corriente año,
obrante a fojas 121/122, habiéndose procedido a
notificar de la misma a todos los oferentes;

Que en dicha etapa se recepcionó presentación de la
firma: "AGROCARNES DEL SUR" manifestando
formal observación (fojas 126) la cual fue respondida
por la Dirección Provincial de Contrataciones mediante
Nota Nº 471-DPC-04, que corre a fojas 127 y 134/135,
no recibiéndose posteriores objeciones;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 993/04,



emitido por la Dirección General  de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 136;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APRUEBASE, la Licitación Pública
Nº 25/04, tendiente a Contratar la adquisición de
ALIMENTOS IMPERECEDEROS , con destino a
Comedores Escolares, Especiales, Infantiles Rurales
y Hogares de Río Gallegos, solicitado por la Dirección
de Programas Nutricionales Complementarios, atento
a lo expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- DESESTIMASE, las ofertas pre-
sentadas por las firmas, para los renglones y por los
motivos que en cada caso se indican:

"DISTRIBUIDORA PATAGONICA S.C."
Renglón Nº 3 - en razón de ofrecer por 350 grs., y

se requirió por 380 grs.-
Renglón Nº 26 - alternativa, cotiza Maíz Colorado,

por no ser de utilidad para el uso previsto.-
Renglón Nº 31 - cotiza por 50 grs., se requirió por

200 grs.-
Renglón Nº 42 - cotiza por 15 grs., y se requirió por

25 grs.-
Renglón Nº 43 - en razón de no cumplir con las

especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego.-
"AGROCARNES DEL SUR de Viviana MAR-

TINEZ".-
Renglón Nº 02 y 25 - en razón de no presentar

muestra que permita evaluar correctamente el producto
cotizado Cláusula 11º concordante con la Cláusula 8º -
Inciso f), del Pliego de Bases y Condiciones.-

Renglón Nº 3 - en razón de ofrecer por 350 grs., y
se requirió por 380 grs.-

Renglón Nº 14 - en razón de no ajustarse a lo
requerido en las especificaciones t écnicas, ofrece
tallarines con huevo y no se requirió tal ingrediente.-

Renglón Nº 34 - en razón de cotizar por 500 grs., y
se requirió por 1 kgs.-

Artículo 3º.- DECLARASE FRACASADO, los
Renglones Nº 3, 25, 31, 42 y 43, en razón de no haber
obtenido ofertas válidas o admisibles.-

Artículo 4º.- DECLARASE DESIERTO el Ren-
glón Nº 7, por falta de oferta para el mismo.-

Artículo 5º.- ADJUDICASE a las firmas comer-
ciales que seguidamente se detallan:

"DISTRIBUIDORA PATAGONIA S.C." con
domicilio real en calle Chacabuco Nº 355 - C.P. 9400 -
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz (Proveedor Nº
1088);

Renglones Nros. 1, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 24, 26, 27, 28, 29, 32, 35, 36, 38, 39, 40 y 41, POR
UNICA OFERTA.-

Renglones Nros. 4, 5 y 6 - POR MENOR PRE-
CIO.-

Renglones Nros. 14 y 34 - POR UNICA OFER-
TA VALIDA EN CONSIDERACION, por un mon-
to total de PESOS CUARENTA MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS
($ 40.296,10).-

"AGROCARNES DEL SUR de Viviana MAR-
TINEZ", con domicilio en calle Entre Ríos Nº 460 -
C.P. 9400 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
(Proveedor Nº 1116);

Renglón Nº 9 - POR UNICA OFERTA.-
Renglones Nros. 13, 15, 23, 33, 37 - POR MENOR

PRECIO .-
Renglón Nº 30 - POR MENOR PRECIO EN

DESEMPATE por un monto total de PESOS SIETE
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS ($ 7.962,00).-

"CATRILO S.R.L." con domicilio en Avenida
Presidente Juan Domingo Perón Nº 389 - C.P. 9400 -
Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz, (Proveedor
Nº 577);

Renglón Nº 22 - POR MENOR PRECIO, por un
monto total de PESOS TREINTA Y DOS MIL CIEN
($ 32.100,00).-

Artículo 6º.- AFECTASE el monto mencionado en
el Artículo anterior con cargo al ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Fondos Nacionales -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Bienestar Social - FUNCION: Asistencia Social -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Trans-

ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias
para Financiar Erogaciones Corrientes - PARTIDA
PARCIAL: Aportes a Actividades No Lucrativas -
Disposición Nacional Nº 8/92, PO.SO.CO. del
Presupuesto 2004.-

Artículo 7º.- ABONESE a través del área corres-
pondiente a las firmas comerciales:
"DISTRIBUIDORA PATA-
GONICA S.C." ������....�.. $ 40.296,10.-
"AGROCARNES DEL SUR de VIVIANA MAR-
TINEZ" �����������.. $   7.962,00.-
"CATRILLO S.R.L." �����... $ 32.100,00.-

Artículo 8º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 9º.- PASE a los Ministerios de Asuntos
Sociales (Dirección de Contrataciones y Patrimonio)
y de Economía y Obras Públicas (Dirección Provincial
de Contrataciones) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO Nº 3063

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.684-04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 617-04, se procedió a

ratificar el Convenio Marco suscripto con fecha 5 de
Febrero del año 2004, entre el Ministerio de Plani-
ficación Federal, Inversión Pública y Servicios de la
Nación por una parte y, por la otra la Provincia de
Santa Cruz;

Que el objetivo de dicho Convenio consiste en la
ejecución de la obra denominada: "ACUEDUCTO
DE VINCULACION RIO SANTA CRUZ - BAHIA
SAN JULIAN", para lo cual el Minist erio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
de la Nación otorga una contribución no reembolsable
por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SIETE
MILLONES  NOVECIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 57.951.776,25);

Que la Secretaría de Obras Públicas del citado Mi-
nisterio gestionará la inclusión en el Presupuesto 2004,
la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($ 29.972.658,68) para
el financiamiento de la obra, conforme lo indica la
Cláusula Tercera del mencionado convenio;

Que para posibilitar su utilización, los mismos de-
ben ser incorporados al Presupuesto General de Gastos
y Cálculo de Recursos 2004;

Que el Artículo 13º de la Ley Nº 2674, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 794-04,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 17;

EL  GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE, en la suma de PESOS
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 29.972.658,68) el total del Finan-
ciamiento del Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos (Administración Central) 2004, conforme
al detalle  que figura en la Planilla Anexa I que forma
parte integrante y en un todo de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- CREASE, por la suma de PESOS
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTO S CIN-
CUENTA Y OCHO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 29.972.658,68) conforme lo indica

la Cláusula Tercera del citado convenio, dentro del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION: Sanea-
miento Ambiental - SECCION: Erogaciones de Capi-
tal - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias para Financiar Erogaciones
de Capital - PARTIDA PARCIAL: Aporte a Empresas
Provinciales - PARTIDA SUBPARCIAL: Servicios
Públicos Sociedad del Estado, el Proyecto que se
detalla en la Planilla que como Anexo II forma parte
integrante del presente Decreto, en el Presupuesto
2004.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 3064

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.693-04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la ampliación de

la PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Capital, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Sa-
lud Pública, por la suma de PESOS TRES MI-
LLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000,00);

Que para ello se cuenta con crédito suficiente en el
Presupuesto en vigencia;

Que el Artículo 12º de la Ley Nº 2674, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha  incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 795-04,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 05;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE en la suma de PESOS TRES
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000,00),
el crédito del ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Salud Pública - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION:
Atención Médica - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital, del Presupuesto 2004.-

Artículo 2º.- TOMESE el crédito para la ampliación
aludida  en el Artículo anterior, del ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Gastos a Clasificar  - FUNCION: A Clasificar por
Distribución - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: A Clasificar  - PARTIDA  PRINCIPAL:
Crédito Adicional para F inanciar Erogaciones
Corrientes, del Presupuesto 2004.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
_________

DECRETO Nº 3074

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 409.585/03, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y



CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la adquisición de

un p redio denominado como Fracción "a" de la
Manzana 11, el que forma parte de la jurisdicción
portuaria de Puerto Deseado según lo indica el plano
de mensura obrante a fojas 22, para la creación de un
centro de interpretación ambiental dirigido a la
comunidad educativa y turística, como al público en
general;

Que a fojas 65, obra Nota Nº 085/CG- UN.E.PO.S.C./04,
referente a la adquisición de un predio que resulta de
vital imp ortancia por la estratégica ubicación del
mismo con respecto a la jurisdicción del puerto, de
Puerto Deseado;

Que dicha adquisición deberá efectuarse en forma
directa por tratarse de un bien único, irremplazable e
insustituible, encuadrándose en el marco del Artículo
26º - Incisos "d" y "e" de la Ley de Contabilidad Nº
760;

Que para ello resulta necesario crear la creación de
la PARTIDA PRINCIPAL: Bienes Preexistentes,
dentro del ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEM: Ministerio, por la suma de PESOS
CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000,00), para la
afectación del gasto;

Que se cuenta con crédito suficiente para efectuar la
mencionada creación;

Que el Artículo 12º de la Ley Nº 2674, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha creación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 754/04,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 69;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- CREASE por la suma de PESOS
CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000,00) dentro del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Desarrollo de la Economía Sin Discri-
minar - SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR:
Bienes Preexistentes; la PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes Preexistentes, del Presupuesto 2004.-

Artículo 2º.- TOMESE el crédito para la creación
aludida en el Artículo anterior, del ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Deuda Pública - FUNCION: Deuda Pública - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Intereses
de la Deuda - PARTIDA PRINCIPAL: Intereses de la
Deuda - PARTIDA PARCIAL: Intereses de la Deuda,
del Presupuesto 2004.-

Artículo 3º.- AUTORIZAS E al Minis terio de
Economía y Obras Públicas a efectuar el trámite de
Contratación directa y su aprobación del predio deno-
minado como Fracción "a" de la Manzana 11, que
forma parte de Puerto Deseado según lo indica el
plano de mensura, obrante a fojas 22.-

Artículo 4º.- EL GASTO que demande la adquisición
del predio conforme lo indica el Artículo 3º, será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Desa-
rrollo de la Economía - FUNCION: Desarrollo de la
Economía Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Bienes Preexistentes; la
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes Preexistentes, del
Presupuesto 2004.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y T ribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

 DECRETO Nº 3077

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 414.557/04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 0605/04, del Minis terio del

Interior de la Nación, se transfiere a la Provincia de San-
ta Cruz la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00),
con destino a la Municipalidad de Río Gallegos, para
atender situaciones de emergencia y desequilibrio
financiero;

Que mediante Nota Nº 341/04 Dirección Bancos,
de la Tesorería General de la Provincia obrante a fojas
2, se informa que dicho monto fue ingresado en la
Cuenta Corriente Nº 721731/6 - Fondos Nacionales;

Que para posibilitar su afectación, los mismos
deben ser incorporados al Presupuesto  General de
Gastos y Cálculo de Recursos 2004;

Que el Artículo Nº 13º de la Ley 2674, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 791/04,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE en la suma de PESOS
UN MILLON ($ 1.000.000,00), el total del Finan-
ciamiento de Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos (Administración Central) 2004, conforme
al detalle que figura en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presente Decreto.-

Artículo 2º.- INCO RPORAS E al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración General - FUNCION:
Apoyo a Gobiernos Municipales o Comunales -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Transferencia - PARTIDA PRINCIPAL: Transferen-
cias para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA PARCIAL: Aporte a Municipios y Otros Entes
Comunales - PARTIDA SUBPARCIAL: Resolución
Nacional Nº 0605/04 - Municipalidad de Río Gallegos,
fondos que serán destinados a atender desequilibrios
financieros, en el Presupuesto 2004, y en un todo de
acuerdo con los considerandos del presente Decreto.-

Artículo 3º.- Por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministerio
de Economía y Obras Públicas, transfiérase la suma
indicada en el Artículo anterior a la Municipalidad de
Río Gallegos, en un todo de acuerdo con los conside-
randos del presente Decreto.-

Artículo 4º.- EL GASTO que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto en el Artículo precedente,
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administ ración General - FUNCION: Apoy o a
Gobiernos Municipales o Comunales - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: T ransferencias  p ara
Financiar Erogaciones Corrientes - PARTIDA PAR-
CIAL: Aporte a Municipio y Otros Entes Comuna-
les - PARTIDA SUBPARCIAL: Resolución Nacional
Nº 0605/04 - Municipalidad de Río Gallegos, del
Presupuesto 2004.-

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría  General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 3078

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-

V I S T O :
El Expediente AGVP-Nº 457.177/04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y

DE CRETOS
SI NTE TI ZADOS

DECRETO Nº 3044

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 214.907/04.-

INCORPORASE a partir del día 1º de Septiembre
del corriente año, al Régimen Horario: 44 Horas
Semanales , a la agente de Planta Permanente -
Categoría 21 - Agrupamiento: "A" - Grado: III, de la
Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA, y sus modificatorias, doctora María Belén
DUARTE (D.N.I. Nº 13.637.877), con prestación de
servicios en el Hospital Regional de Río Gallegos,
dependiente del ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la Profes ional
mencionada en el Artículo anterior que se incorpora al
Régimen de DEDICACION EXCLUSIVA, está obli-
gada a permanecer en esta situación por el término de
cuatro (4) años, conforme a lo establecido en la Ley Nº
1795 y sus modificatorias.-

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 799-P.H.D.-A.G.V.P.-04,

obrante a fojas 03, la Presidencia de la Administración
General de Vialidad Provincial, solicita la ampliación
de la PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No
Personales, por la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS MIL ($ 400.000,00), del Presupuesto 2004;

Que para ello se cuenta con crédito suficiente en el
Presupuesto en vigencia;

Que el Artículo 12º de la Ley Nº 2674, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha modificación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 800/04,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 11;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- AMPLIASE el crédito del ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Administración General de Vialidad Provincial -
CARACTER: Organismos Descentralizados - FINA-
LIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Transporte Vial - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bie-
nes y Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
Bienes de Consumo, por la suma de PESOS CIEN
MIL ($ 100.000,00) y PARTIDA PARCIAL: Servicios
No Personales, por la suma de PESOS TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000,00) del Presupuesto 2004.-

Artículo 2º.- TOMESE el crédito para la amplia-
ción aludida en el Artículo anterior del ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Deuda Pública - FUNCION: Deuda
Pública - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Intereses de la Deuda - PARTIDA PRINCIPAL:
Intereses de la Deuda - PARTIDA PARCIAL: Intereses
de la Deuda, del Presupuesto 2004.-

Artículo  3º.- Como consecuencia de lo dispuesto en
el Artículo 1º, amplíase en la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS MIL ($ 400.000,00) las Erogaciones
Figurativas de la Administración Central y las Remesas
de la Administración Central a Organismos Des-
centralizados, conforme al detalle que figura en las
Planillas que como ANEXOS I y II, forman parte
integrante del presente Decreto, del Presupuesto 2004.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________



DECRETO Nº 3045

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 303.946/04.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Dirección Provincial de
Administración, dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, la suma de
PESOS  DIECISEIS MIL DOSCIENTO S SE-
SENTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 16.266,72), destinada a la cancelación de
la factura presentada al cobro por la firma AVIASER
S.A., domicilio Florida Nº 541 - Piso 13 - Buenos
Aires - Proveedor Nº 1207.-

AFECTAR, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Aero-
náutica - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Transporte Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios No Personales - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Otros Servicios No Personales, del Ejer-
cicio 2004.-

ENTREGAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General la suma
indicada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación.-

________

DECRETO Nº 3046

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 209.546/03.-

INCLUYASE en el Decreto Nº 1298 de fecha 27 de
Abril de 2004, bajo el Régimen Horario: 44 Horas
Semanales, al profesional Juan Carlos BRUNO (Clase
1930 - L.E. Nº 4.496.111), para cumplir funciones
como Odontólogo, en base a Cat egoría 23 -
Agrupamiento: "B" - Grado: VI, en la suma de PESOS
CUARENTA Y CINCO  MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON SESENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 45.241,61).-

MODIFICASE el Artículo 2º del Decreto Nº 1298/04,
en su parte pertinente donde dice: "...PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS VEINTITRES CON SETENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.635.723,74)...", de-
berá leerse: "...PESOS UN MILLON SEISCIEN-
TOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 1.680.965,35).-

________

DECRETO Nº 3047

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 214.765/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Acción
Social se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Susana Isabel MOLINA (D.N.I. Nº
5.871.107), para cumplir funciones como ayudante de
cocina, en la ciudad de Caleta Olivia, en dependencias
de la Subsecretaría de Acción Social, entre las fechas
1º de Agosto y hasta el día 31 de Diciembre del año
2004, en base a Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios
Generales del Escalafón para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial aprobado por Ley Nº
813 y modificada por Ley Nº 1084 y conforme a lo
establecido en el Decreto Nº 2996/03 Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Servicios Sociales Comu-
nitarios - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Bienestar Social - FUNCION: Promoción
Social - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-

TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del
Presupuesto 2004.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO Nº 3048

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 213.919/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Mariela VALLECILLO (D.N.I. Nº
21.831.324), para desempeñarse como Médica en el
Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las fechas 1º de
Junio y hasta el día 31 de Diciembre del año 2004, en
base a Categoría 21 - Agrupamiento: "A" - Grado: III -
Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de acuerdo a
lo establecido en la Ley  Nº 1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y de conformidad con
las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del
Régimen de Contrataciones  de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Salud -
FUNCION: Atención Médica - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Presupuesto 2004.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO Nº 3049

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 215.364/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Acción
Social se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Horacio Rubén WURS TEN (Clase 1958 -
D.N.I. Nº 12.284.827) para desemp eñarse como
Administrativo, en dependencias de la citada Sub-
secretaría, entre las fechas 1º de Septiembre y hasta el
31 de Diciembre del año 2004, en base a Categoría 19 -
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial,
aprobada por Ley Nº 813, modificada por Ley Nº 1084
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de
Personal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración General - FUNCION: Administración General
Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Presupuesto 2004.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO Nº 3050

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 214.741/04.-

AUTORIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Acción
Social se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Angela Bernardita GALLARDO
HERRERA (D.N.I. Nº 92.496.102), para desem-

peñarse como Cocinera en la ciudad de Caleta Olivia,
dependiente de la citada Subsecretaría, entre las fechas
1º de Agosto y hasta el 31 de Diciembre del año 2004,
en base a Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios
Generales, del Escalafón p ara el Personal de la
Administración Pública Provincial, aprobada por Ley
Nº 813, modificada por Ley Nº 1084 y de conformidad
con las normas del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE,  el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Servicios Sociales Comu-
nitarios - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Bienestar Social - FUNCION: Promoción
Social - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio, del
Presupuesto 2004.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO Nº 3051

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 413.904/04.-

DECLARASE DE INTERES  TURISTICO
PROVINCIAL el Proyecto de la "FUNDACION
NATURALEZA PARA EL FUTURO" financiado
por la Fundación Tinker, destinado a diseñar un manual
de herramientas jurídicas, políticas y económicas para
utilizar en los procesos de toma de decisiones, ante la
proyección de infraestructura o explotación de recursos
que comprometan el paisaje o sitios de especial riqueza
natural o cultural.-

ASIGNASE a la Subsecretaría de Turismo, una
ent rega de fondos  con cargo a rendir cuent a
documentada de su inversión, por la suma total de
PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
UNO CON OCHENTA CENTAVOS ($  20.331,80)
a fin de solventar los gastos de apoyo logístico que
ocasionará el relevamient o de paisajes de nuestra
Provincia.-

EL GASTO indicado en el Artículo anterior será
at endido con cargo al ANEXO: M inist erio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Turismo -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía - FUNCION: Turismo -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL:
Servicios No Personales - PARTIDA SUBPARCIAL:
250 - Otros - Bienes de Servicios, del Presupuesto
2004.-

________

DECRETO Nº 3054

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 412.286/04.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, en el
cargo de Directora de Registros Parcelarios depen-
diente de la Dirección Provincial de Catastro de la
Subsecretaría de Obras Públicas, a la agente de Planta
Permanente - Agrupamiento: Profesional - Categoría
21, Ingeniera Agrimensora Norma del Valle ROME-
RO (D.N.I. Nº 13.707.386), en el marco del Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que la agente men-
cionada retendrá mientras dure la permanencia en el
cargo conferido, su actual situación de revista como
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría: 21, en el ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Catastro.-

________

DECRETO Nº 3055

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 215.583/04.-

DASE DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a



partir del día 15 de Agosto del año 2004, al ex-agente
Alejandro Mar ía Gabriel CIANCIBELLA (Clase
1964 - D.N.I. Nº 17.151.893) quien revistaba en Plan-
ta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento: "A" -
Grado: II - Régimen Horario: 44 Horas Semanales de
la Ley Nº 1795, quien prestaba servicios en el Hospital
Distrital de Lago Argentino, dependiente del ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO Nº 3056

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MSGG-Nº 302.777/04.-

RECONOCESE, los servicios prestados y abo-
nados durante el período comprendido entre el día 1º
y hasta el día 30 de Abril de 2004, por el señor
Gianfranco Luciano CASARIN (Clase 1973 - D.N.I.
Nº 23.254.067) como personal contratado, encuadrado
en los términos establecidos por el Régimen de
Contrataciones de Servicios aprobado por Decreto Nº
2996 de fecha 7 de Noviembre de 2003, quien se
desempeñó como corresponsal de L.U. 14 Radio Pro-
vincia en la localidad de Pico Truncado.-

RESCINDASE a partir del 1º de Mayo de 2004, el
Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
y el señor Gianfranco Luciano CASARIN (Clase
1973 - D.N.I. Nº 23.254.067), con situación de revista
en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio, quien cumplía
funciones como corresponsal de L.U. 14 Radio Pro-
vincia en la localidad de Pico Truncado.-

________

DECRETO Nº 3057

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 214.569/04.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto de 2004,
la renuncia al cargo de Jefe de Departamento Secretaría
Privada, dep endiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, interpuesta
por la señora Gabriela GABARONI (D.N.I. Nº
13.251.090), cuya designación fue dispues ta por
Decreto Nº 1376/94, en los términos del Artículo 4º de
la Ley Nº 1831.-

AGRADECESE la responsabilidad y compromiso
puesto de manifiesto por la señora GABARONI,
durante su desempeño en el cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 3058

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 211.513/04.-

MODIFICASE en su parte pertinente el Decreto
Nº 2189 de fecha 22 de Julio del año 2004, mediante
el cual se designó a la señora Myriam HAMER
(D.N.I. Nº 12.626.748), donde dice: "...a partir del día
1º de Marzo del año 2004..." deberá decir: "...a partir
del día 1º de Agosto del año 2004...".-

________

DECRETO Nº 3059

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 414.398/04.-

DECLARES E DE INTERES  TURISTICO
PROVINCIAL la "Vª EDICION EL MUNDO EN LA
CUENCA"  a realizarse en la localidad de Río Turbio,
entre los días 8, 9 y 10 de Octubre del año 2004,
organizado por la Asociación M.A.TRIA, Muni-
cipalidad de Río Turbio y auspiciado por la Subse-
cretaría de Turismo de la Provincia de Santa Cruz.-

ASIGNESE a la Subsecretaría de Turismo, un
fondo con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión, por la suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) a fin de solventar los
gastos que dicho evento ocasionará y se afectará con
cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras

Públicas - ITEM: Turismo - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Desarrollo de la
Economía - FUNCION: Turismo - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operaciones - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Persona-
les - PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: 250 - Otros Bienes de
Servicios, del Presupuesto 2004.-

________

DECRETO Nº 3060

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expedientes MAS-Nros. 215.310/04, 213.311/04,

213.312/04 y 213.313/04.-

RESCINDASE, a partir del día 1º de Septiembre
del año 2004, el Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales a
través de la Subsecretaría de Salud Pública y la señorita
María José SALVINI (D.N.I. Nº 28.490.553), para
cumplir funciones Administrativas en el Nivel Central
de la citada Subsecretaría en base a la Categoría  17 -
Agrupamiento: Administrativo y en los términos del
Decreto Nº 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

ACEPTANSE, a partir del día 1º de Septiembre del
año 2004, las renuncias presentadas por las personas
que a continuación se detallan en los cargos que en
cada caso se indican:

- RAMIREZ, Ana Graciela (D.N.I. Nº 22.725.124)
al cargo de Directora de Investigación y Evaluación
de Proyectos Sociales, dependiente de la Dirección de
Planeamiento y Control de Gestión del Ministerio de
Asuntos Sociales, designación dispuesta por Decreto
Nº 115/99 y en los términos del Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

- JORDA, Silvia Elena (D.N.I. Nº 13.991.608) al
cargo de Jefa de Departamento Mesa de Entradas y
Registraciones, dependiente de la Dirección Provincial
de Secretaría Técnica del Ministerio de Asuntos So-
ciales, designación dispuesta por Decreto Nº 985/01 y
en el marco del Artículo 4º de la Ley Nº 1831.-

- SALDIVIA, Adriana Karina (D.N.I. Nº 23.029.269)
al cargo de Directora Secret aria Administ rativa,
dependiente de la Dirección Provincial Secretaría
Técnica del Ministerio de Asuntos Sociales, desig-
nación dispuesta por Decreto Nº 346/04 y en el mar-
co del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DESIGNANSE, a partir del día 1º de Septiembre
del año 2004, en los cargos que seguidamente se
detallan, dependientes del Ministerio de Asuntos
Sociales a las personas que en cada caso se indican, en
los términos del Artículo 5º de la Ley Nº 1831:

DIRECTO RA PROVINCIAL SECRETARIA
GENERAL:

- RAMIREZ, Ana Graciela (D.N.I. Nº 22.725.124).-
DIRECTORA DE APOYO LOGISTICO:
JORDA, Silvia Elena (D.N.I. Nº 13.991.608).-
DIRECCION SECRETARIA ADMINIS TRA-

TIVA:
- SALVINI, María José (D.N.I. Nº 28.490.553).-
DESIGNASE, a partir del día 1º de Septiembre del

año 2004, en el cargo de Jefa de Departamento
Coordinación Comunitaria, dependiente de la Sub-
secretaría de Salud Pública del Ministerio de Asuntos
Sociales, a la señora Adriana Karina SALDIVIA
(D.N.I. Nº 23.029.269), en los términos del Artículo
4º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que la designación
efectuada en el Art ículo ant erior, no gozará de
estabilidad en el empleo, limitándose al tiempo de
efectiva prestación de servicios en el cargo conferido,
no dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una
vez cesada en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 3061

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Expediente MAS-Nº 215.620/04.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Diciembre de
2004, la renuncia a la Administración Pública Pro-

vincial, interpuesta por la Agente de Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 19, do-
ña Eva Alicia OJEDA (D.N.I.Nº 10.503.095), con
prestación de servicios en la Dirección General de
Recursos Humanos, dependiente del ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio, a efectos
de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 3065

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2004.-
Memorándum Nº 071-SP-MSGG-04.-

DECLARASE DE INTERES PROVINCIAL el
"ENCUENTRO REGIONAL PATAGONICO -
FORO DE SOFTWARE Y SERVICIOS INFOR-
MATICOS", a realizarse el día 15 de Octubre del año
2004, en las instalaciones del Auditorio de la Sub-
secretaría de Turismo.-

DEJASE ESTABLECIDO, que dicho evento
ocasionará gasto al Erario Público Provincial.-

_______

DECRETO Nº 3066

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 414.674/04.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios del
Direct or de Act ividades Turíst icas Licenciado
Alejandro AGULLA y Jefa del Centro de Informes
Técnica señora Carolina VEGA, que en representa-
ción de la Subsecretaría de Turismo de la Provincia de
Santa Cruz, viajarán a la ciudad de Puerto Natales,
República de Chile, la que tendrá una duración de
cinco (5) días a partir del día 15 de Octubre de 2004,
con la finalidad de participar del Evento de Promoción
Turística "DISCOVER PATAGONIA CHILE",
conjuntamente con las Provincias del Chubut y Tierra
del Fuego y a la Reunión del Comité Técnico de
Turismo de la Patagonia Austral.-

Por la Dirección Provincial de Administración se
procederá a liquidar los viáticos correspondientes, a
razón de PESOS CIENTO CUARENTA Y UNO
($ 141,00) por día, ascendiendo a la suma total por
persona de PESOS SETECIENTOS CINCO ($ 705,00)
y  en concep to de gas tos la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

Los gastos indicados en el Artículo anterior serán
at endidos con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Turismo -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración General - FUNCION: Administración
General Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrient es - SECTOR: Op eración - PARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios  No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDAS SUBPARCIALES de acuerdo al siguiente
detalle, del Ejercicio 2004:
237 - Viáticos y Movilidad ..................  $ 1.410,00.-
250 - Otros Bienes y Servicios ............   $    400,00.-

________

DECRETO Nº 3067

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2004.-

ENCARGASE, a partir del día 15 de Octubre del
año 2004, la atención de los Despachos del Ministerio
de Gobierno y de Asuntos Sociales al señor Ministro
Secretario en el Departamento de Economía y Obras
Públicas, Ingeniero Luis VILLANUEVA.-

________

DECRETO Nº 3068

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2004.-

ENCOMIENDASE, a partir del día 15 de Octubre
de 2004, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo
de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador
de la Provincia, don Carlos Alberto SANCHO.-



DECRETO Nº 3069

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 18 de
Octubre del año 2004, la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de Economía
y Obras Públicas a cargo del Despacho del Ministerio
de Gobierno.-

________

DECRETO Nº 3070

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
18 de Octubre del año 2004, al señor Ministro Secretario
en el Departamento de Gobierno, Licenciado Juan
Antonio BONTEMPO.-

________

DECRETO Nº 3072

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-
Expediente MEOP-Nº 412.257/04.-

MODIFICASE parcialmente el Decreto Nº 2291
de fecha 02 de Agosto del año 2004, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1º.- RECONOCER Y APROPIAR del
Presupuesto vencido al Ejercicio en vigencia la presente
erogación".-

"Artículo 2º.- REINTEGRASE al señor Director
General de Administración de la Secretaría de Estado
de la Producción, señor Santi G. NAVARRO por la
suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 2.499,52), en concepto de haber
afrontado de su peculio los gastos que fueran destinados
a solventar la ejecución del Paseo Productivo Provincial
durante el mes de Diciembre de 2003".-

"Artículo 3º.- El Gasto que demande el cum-
plimiento del presente, se imputará con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Dirección General de Administración (SEP) -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Desarrollo de la Economía - FUNCION: Admi-
nistración General Sin Discriminar - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Persona-
les - PARTIDAS PARCIALES: Bienes de Consumo
y Servicios No Personales - PARTIDAS SUBPAR-
CIALES de acuerdo al siguiente detalle, del Presu-
puesto 2004:
201 - Alimentos y Productos Agrope-
         cuarios ..........................................$     31,94.-
202 - Productos de la Minería, Petróleo
         y sus Derivados ............................$   100,64.-
204 - Madera, Corcho y sus Manufacturas $     93,01.-
205 - Papel, Cartón e Impresos .............$     26,40.-
206 - Productos Químicos y Medicinales .$   373,55.-
208 - Cuero, Plásticos y sus Manufacturas $     67,59.-
210 - Metales  Comunes y sus  Manufacturas$   969,65.-
225 - Otros Bienes de Consumo ...........$   568,15.-
227 - Transporte y Almacenaje ............$   113,59.-
230 - Honorarios y Retribuciones a Ter-
         ceros .............................................$   155,00.-
TOTAL ....................................................  $  2.499,52.-"

________

DECRETO Nº 3073

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-
Expedientes MEOP-Nros. 403.937-02, 404.582-02,

407.456-03, 405.883-02, 406.014-02,406.114-02,
406.287-02, 406.461-02, 406.460-02 y 406.591-03.-

RECONOCER las tareas realizadas por el señor
Mario Juan RODRIGUEZ (Clase 1939 � L.E.N°
4.885.135) en el período comprendido desde el día 1°
de Abril hasta el día 31 de Diciembre de 2002, como
continuidad del Contrato de Locación de Obra que
fuera autorizado mediante Decreto N° 750/02, per-

cibiendo en concepto de honorarios la suma de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 950,00) mensua-
les, lo que asciende a la suma total de PESOS OCHO
MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 8.550,00) y
reconocer los gastos ocasionados en las comisiones de
servicios efectuadas por el citado, los que ascienden a
la suma total de PESOS UN MIL QUINIENTOS
S ES ENTA Y CUATRO CON TREINTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 1.564,34) de acuerdo a
las fechas, lugar y montos que seguidamente se indican:
AÑO 2002:  LUGAR DE COMISION: IMPORTE:
07 de Noviembre         Isla Deseado $   50,00.-
16 y 17 de Noviembre  Río  Gallegos, Río P enit ente

    y  Punta Loyola $ 237,36.-
23 y 24 de Noviembre  Río Turbio y  Zonas Aledaña $ 370,32.-
30 de Nov. y  1° de Dic.    Zona T api-Aike $ 257,13.-
7  y  8  de Diciembre    Dist intos P uestos Guarda

   P esca $ 226,82.-
14 y 15 de Diciembre   Zona de Pesca ubicada

   s/Cuenca Río Gallegos.- $ 195,89.-
28 y 29 de Diciembre   Río  Coyle y  Río Chico Sur $ 226,82.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero los montos resultantes de los conceptos
que se reconocen en el Artículo anterior.-

ABONAR la suma total de PESOS DIEZ MIL
CIENTO CATORCE CON TREINTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 10.114,34) previa deducción
de la suma de PESOS UN MIL VEINTIDOS CON
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS  ($ 1.022,44)
en concepto de devolución de comisiones de servicios
no rendidas.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será imputado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � ITEM: Ministerio �
CARACT ER: Administración Central �  FINA-
LIDAD: Administración General � FUNCION: Admi-
nistración General Sin Discriminar- SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Persona-
les

.   PARTIDA PARCIAL: S ervicios No Personales �
PARTIDA SUBPARCIAL:

 Honorarios y Retribuciones a Terceros ($ 8.550,00).-
.   PARTIDA PARCIAL: Bienes de Consumo �

PARTIDA SUBPARCIAL:
Productos de la Minería, Petróleo y sus Derivados

($ 1.564,34), del Ejercicio 2004.-
________

DECRETO Nº 3075

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-
Expediente AGVP-N° 455.215/04.-

DEJASE ESTABLECIDO que los servicios pres-
tados y certificados como maquinista por el agente
contratado � Clase XIV � Carrera Personal Obrero,
dependiente de la Administración General de Vialidad
Provincial, don Felipe Gerardo CORREGIDOR (Cla-
se 1940 � D.N.I. N° 8.184.398) por el p eríodo
comprendido entre el 12 de Mayo de 1994 al 31 de
Enero de 2004, los que deberán ser considerados
como tareas riesgosas, insalubres o determinantes de
vejez o agotamiento prematuro conforme lo establecido
en el Artículo 90° - Inciso p) de la Ley N° 2060,
modificatoria de la Ley N° 1782.-

________

DECRETO Nº 3076

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-
Expediente MEOP-N° 409.945/03.-

DEJASE SIN EFECTO en todas sus partes el
Decreto Provincial N° 832 de fecha 18 de Marzo de
2004, mediante el cual se autorizó al Ministerio de
Economía y Obras Públicas a suscribir Contrato de
Locación de Servicios con el señor Alejandro Fabián
CUMAR (Clase 1981- D.N.I.N° 28.787.858), para
cumplir funciones en la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias.-

DECRETO Nº 3079

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-
Expediente MG-N° 575.016/04.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Caleta Olivia, por la suma de
PESO S DOS CIENTOS  O NCE MIL TRES-
CIENTOS ($ 211.300,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Caleta
Olivia, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

________

DECRETO Nº 3080

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2004.-
Expediente MG-N° 575.017/04.-

OTORGASE un ADELANTO DE COPARTI-
CIPACION DEL TESORO PROVINCIAL a favor
de la Municipalidad de Pico Truncado, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 54.800,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la M unicipalidad de Pico
Truncado, el importe mencionado en el Artículo
anterior.-

EL GASTO, que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � ITEM: Ministerio �
CARACT ER: Administración Central �  FINA-
LIDAD: Administración General � FUNCION: Apoyo
a Gobiernos Municipales o Comunales � SECCION:
Erogaciones  de Cap it al �  SECT OR: Inversión
Financiera � PARTIDA PRINCIPAL: Invers ión
Financiera � PARTIDA PARCIAL: Préstamos �
PARTIDA SUBPARCIAL: Adelanto a Municipios,
del Presupuesto 2004.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorgado
en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

RE SOLUCIONES
SI NTE TI ZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 1018

RIO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 023.550/10/1999.-

PRORROGAR la autorización, oportunamente con-
cedida a la señora MILEWSKY, Gladis Esther (DNI
Nº 17.312.405) y a su grupo familiar, para ausentarse
de la vivienda identificada como Casa Nº 123 de la
Obra: "PLAN 400 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PI-
CO TRUNCADO", por las razones invocadas en los
considerandos de la presente, por el término de un (1)
año a partir de la fecha de notificación fehaciente.-

AUTORIZAR a los señores RAICAHUIN, Walter
Enrique (DNI Nº 23.811.827) y MENDEZ, Nancy
Valeria (DNI Nº 26.972.084) a permanecer como
cuidadores de la unidad habitacional mencionada
precedentemente, por el período acordado por la titular,
haciéndose responsable ante este Instituto y/o ante
terceros de las erogaciones que en concepto de servicios
demande la unidad en cuestión.-

DEJAR ESTABLECIDO que si vencido el plazo
estipulado en el punto primero de la presente, la
adjudicataria y su grupo familiar no hacen ocupación
efectiva de la vivienda, este Instituto procederá a
desadjudicar la misma, exigiendo la inmediata resti-
tución del bien inmueble FO.NA.VI., caso contrario
se arbitrarán los mecanismos legales necesarios
tendientes al desalojo del grupo familiar designado
como cuidador de acuerdo a lo establecido en el



Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581.-
NOTIFICAR fehacientemente a la señora MI-

LEWSKY, Gladis Esther en el domicilio sito en calle
Wilson Nº 1461 de la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego y a los señores RAICAHUIN,
Walter Enrique y MENDEZ, Nancy Valeria en la
Casa Nº 123 de la Obra: "PLAN 400 VIVIENDAS
FO.NA.VI" de la localidad de Pico Truncado.-

________

RESOLUCION Nº 1019

RIO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 043.102/15/2001.-

ADJUDICAR EN VENTA tres (3) unidades ha-
bitacionales de dos (2) dormitorios, correspondientes
a la Obra: "PLAN 44 VIVIENDAS SECTOR I E
INFRAESTRUCTURA EN RIO GALLEGOS", a
favor del señor TEPPA, Marcos Fernando (DNI Nº
26.855.756) y su cónyuge MANSILLA, Valeria
Alejandra (DNI Nº 27.842.672); la señora PADIN,
Pilar (DNI Nº 1.199.373) y a la señora VERA, Marcela
Beatriz (DNI Nº 24.988.633) y su grupo familiar, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de
Compraventa entre los adjudicatarios y este Instituto
de acuerdo a las normas en vigencia.-

_________

RESOLUCION Nº 1122

RIO GALLEGOS, 22 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 026.471/2010/1995.-

AUTORIZAR a Dirección de Administración la
devolución a favor de la señora PAREDES, Dora
Raquel la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y
CUATRO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 194,35.-) en concepto de cuota indebidamente
descont ada, p or los mot ivos exp ues tos  en los
considerandos de la presente.-

DAR POR CANCELADO el crédito identificado
como OPERATORIA VIVIPLAN CUENT A Nº
IPZ102-45-30877 y de acuerdo a los considerandos
de la presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a la
señora PAREDES, Dora Raquel.-

________

RESOLUCION Nº 1132

RIO GALLEGOS, 22 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 025.475/281/2004.-

TOMAR CONOCIMIENTO de la Sentencia de
Divorcio de fecha 01 de Septiembre de 2004, en autos
caratulados: "ACOSTA ANGELA DEL VALLE Y
ULLOA PABLO ALEJANDRO S/DIVORCIO
VINCULAR POR PRESENTACION CONJUNTA"
Expte. Nº A-15.377, tramitado ante el Juzgado de la
Familia de la Provincia de Santa Cruz, Secretaría
Civil Uno, a fin de proceder a inscribir la vivienda
adjudicada a nombre de la señora ACOSTA, Angela
del Valle (DNI Nº 21.737.944), lo que forman parte
integrante de la presente como Anexo I de un (1)
folio.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la Unidad
Habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como
Casa Nº 73 Manzana Nº 889 correspondiente a la
Obra: "PLAN 240 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RIO
GALLEGOS", a favor de la señora ACOSTA, Angela
del Valle (DNI Nº 21.737.944), de nacionalidad
Argentina, nacida el 24 de Octubre de 1970, de Estado
Civil Divorciada, de acuerdo a lo ordenado en
Expediente Judicial Nº A-15.377/04.-

DEJAR ESTABLECIDO el precio de venta de la
Unidad Habitacional enunciada en el punto 1º de la
presente es de PESOS DIECISIETE MIL QUI-
NIENTOS NOVENTA Y TRES CON NOVENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 17.593,93.-) pagaderos en
TRESCIENTAS (300) cuotas mensuales y conse-
cutivas de PESOS CINCUENTA Y OCHO CON
SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 58,65.-) más
gastos de envío, seguro de incendio y gastos admi-
nistrativos.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Traslativa

de Dominio a nombre de la señora ACOSTA, Angela
del Valle (DNI Nº 21.737.944) con hipoteca en primer
grado a favor del IDUV de acuerdo a las normas en
vigencia.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho de los
términos de la presente al grupo familiar interesado,
en el domicilio indicado en el punto 1º de la presente.-

________

RESOLUCION Nº 1133

RIO GALLEGOS, 22 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 004.706/125/2004.-

AUTORIZAR el cambio de vivienda solicitado por
los señores OJEDA, Marta del Carmen (DNI. Nº
17.734.380) en condominio con ALVAREZ, Angel
Omar (DNI. Nº 14.212.276), respecto de la unidad
habitacional de dos (2) dormitorios identificada como
Casa Nº 119 de la Obra: "Plan 499 Viviendas FONAVI
en Río Gallegos", otorgándole en su reemplazo una
(1) unidad habitacional de tres  (3) dormitorios,
identificada como Casa Nº 31 de la Obra: "Plan 44
Viviendas CONVIVIR en Río Gallegos", por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

DESADJUDICAR la unidad habitacional de dos
(2) dormitorios, identificada como Casa Nº 119 de la
Obra: "Plan 499 Viviendas FONAVI en Río Gallegos",
dispuesta mediante Resolución IDUV Nº 618/95, a
favor de los señores OJEDA, Marta del Carmen (DNI
Nº 17.734.380) en condominio ALVAREZ, Angel
Omar (DNI Nº 14.212.276), por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

RESOLVER el Boleto de compraventa suscripto
oportunamente entre las partes.-

DEJAR ESTABLECIDO, que queda disponible la
unidad habitacional indicada en el Artículo 2º de la
presente.-

TITULARIZAR a favor de la señora OJEDA, Marta
del Carmen (DNI Nº 17.734.380) con ALVAREZ,
Angel Omar (DNI Nº 14.212.276), la unidad habi-
tacional de tres (3) dormitorios identificada como
Casa Nº 31 de la Obra: Plan 44 Viviendas CONVIVIR
en Río Gallegos.-

SUSCRIBIR el corresp ondient e Bolet o de
compraventa entre los adjudicatarios y este Instituto
en un todo de acuerdo a las normas en vigencia.-

ADJUNTAR copia de la presente al Expediente Nº
044.473/06/2002.-

NOTIFICAR a los involucrados en el domicilio
enunciado en el Artículo 2º de la presente.-

________

RESOLUCION Nº 1185

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 47.108/06/2004.-

ADJUDICAR EN VENTA dos (2) unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios identificadas
como Casas Nros. 23 y 24, correspondientes a la Obra:
"CONSTRUCCION DE DOS (2) VIVIENDAS DE
DOS (2) DORMITORIOS CASAS Nº 23 Y 24
UBICADAS EN EL PREDIO URBANIZACION 506
LOT ES, PARCELAS A DESIGNAR-EN LA
LOCALIDAD DE RIO GALLEGOS", a favor de los
señores MUSRI, Estefanía Lorena (DNI. Nº 25.092.526)
y SERON, Mario David (DNI. Nº 18.063.526), por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de
Compraventa entre los adjudicatarios y este Instituto,
en un todo de acuerdo a las normas en vigencia.

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a  la Municipalidad de Río Gallegos, para
conocimiento de sus Autoridades y público en general.-

________

RESOLUCION Nº 1186

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 47.107/06/2004.-

ADJUDICAR EN VENTA dos (2) unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios identificadas
como Casas Nros. 21 y 22, correspondientes a la Obra:
"CONSTRUCCION DE DOS (2) VIVIENDAS DE
DOS (2) DORMITORIOS CASAS Nº 21 Y 22
UBICADAS EN EL PREDIO URBANIZACION 506
LOT ES, PARCELAS A DESIGNAR-EN LA
LOCALIDAD DE RIO GALLEGOS", a favor de los

señores OLAVARRIA SANDOVAL Javier Orlando
(DNI. Nº 23.441.169) en condominio con  MARICOY,
Liliana Janeth (DNI. 28.748.737) y GAGNA, Luis
Martín (DNI. 28.490.362) con ARAMAYO, Marisol
Gisela (DNI. 27.275.089), por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de Com-
praventa entre los adjudicatarios y este Instituto, en un
todo de acuerdo a las normas en vigencia.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia de
la presente a  la Municipalidad de Río Gallegos, para
conocimiento de sus Autoridades y público en general.-

_________

RESOLUCION Nº 1211

RIO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.500/2004.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, P liego de Condiciones
Part iculares, Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 67/2004 tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: "51 VIVIENDAS
EN PUERTO DESEADO", por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 67/2004,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: "51
VIVIENDAS EN PUERTO DESEADO", fijándose
la fecha de apertura de las ofertas el día 07 de Diciembre
de 2004, a las 11,00 hs. en sede IDUV Don Bosco Nº
369.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección Provincial Técnica sita en Don Bosco Nº
369 - 9400 - Río Gallegos a partir del 26 de Noviem-
bre de 2004, siendo el valor de los mismos de PE-
SOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
($ 5.750,00.-).-

________

DI SP OSICIONE S
S.M.A.

DISPOSICION Nº 054

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 413.164/MEyOP/04 iniciado por

la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la em-

presa PESQUERA SANTA CRUZ S.A. Buques Pes-
queros tramita su inscripción en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de Re-
siduos Peligrosos como GENERADOR DE RESI-
DUOS PELIGROSOS de acuerdo a lo establecido en
la Ley Provincial Nº 2567, su Decreto Reglamentario
y disposiciones concordantes y complementarias;

Que, según se desprende de los informes técnicos,
legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismo que suscribe, la documentación presentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Nº 712/02;

Que, como GENERADOR DE RESIDUOS PE-
LIGROSOS la empresa ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos en el Anexo I de la Disposición
003-SMA/02 y Artículo 12 del Decreto mencionado;

Que, como consecuencia de lo precedentemente
expuesto corresponde otorgar el "Certificado Am-
biental Anual"  según lo establecido en el Artículo 18
del Decret o N º 712/02 fijándose la fecha de
vencimiento del mismo;

Que, habiendo tomado vista de los antecedentes la
Asesoría Letrada de este Organismo emitió Dictamen
correspondiente;

Que, el suscripto es competente para el dictado del
presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº
2567, su Decreto Reglamentario y el Decreto Provincial
Nº 974/98;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
MEDIO AMBIENTE

D I S  P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la empresa PES-



EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, de Familia y Minería, de la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, sito
en calle 9 de Julio Nº 820, a cargo de la Dra. MARTA
I. YAÑEZ, Secretaría Nº 2 desempeñada por el Dr.
PABLO PALACIOS, hace saber que en el
EXPEDIENTE Nº 21974/04, caratulado "TORRES
IDELMO MARTIN S/PEDIDO DE QUIEBRA
POR JOSE MASCHERINI", con fe cha 19 de
Noviembre de 2004 se DECLARO en ESTADO
DE Q UIEBRA, al S R. IDELMO  MARTIN
TORRES, D.N.I. Nº 5.261.867, con domicilio real
denunciado en calle San José Obrero esquina Tierra
del Fuego de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz. Ordénase al fallido y a los terceros a hacer
entrega de los bienes de aquél al Síndico designado.
Intímase al fallido a cumplir con lo dispuesto por el
Art. 86 de la Ley 24.522 y para que dentro de las 24 hs.
de notificado, entregue al Síndico todos los libros y
documentación relacionada con su contabilidad. Fijar
hasta  el  día  15  de  Febrero  de  2005,  como  la  fecha
hasta la cual los acreedores del fallido deberán
peticionar por ante el Síndico la verificación de sus
créditos, en la forma que establece el Art. 200 de la
Ley 24.522. El Síndico designado C.P.N. SILVIO
ELVO BLANCH, constituyó domicilio en calle José
Hernández Nº 1432 de esta ciudad. El Síndico deberá
presentar el Informe Individual previsto por el Art. 35
de la citada Ley, el 28 de Marzo de 2005. A su vez
desígnase el día 09 de Mayo de 2005 para que acompañe
el Informe General requerido por el Art. 39 de la Ley
24.522. Prohíbase hacer pagos al fallido bajo pena de
ser declarados ineficaces los que se realicen. Intímase
al  fallido para que dentro de 48 hs. constituya domici-
lio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estra-
dos del Juzgado.- PUBLIQUENSE por cinco días en
el Diario " LA PRENSA DE SANTA CRUZ" y en el
BOLETIN OFICIAL DE LA PCIA. DE SANTA
CRUZ.-

SECRETARIA, 23 de Noviembre de 2005.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado N°
1, Secretaría de Registro Público de Comercio, a mi
cargo, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, se
hace saber por un día en autos caratulados: �Finis
Terrae S .A. s/Constitución (Expte. Nº F-5748/04)
que por escritura pública de fecha 8 de Noviembre de
2004, pasada bajo el N° 185 al folio 692 del corriente
protocolo, ante el escribano de Río Gallegos � Angel
Fernando Banciella Dickie � en el registro N° 33 a su
cargo, se constituyó FINIS TERRAE S.A.- SOCIOS :
Los esposos en primeras nupcias entre sí, Albino
RODRIGUEZ, nac. 7/7/1952, D.N.I. 10.353.559,
CUIT  20-10353559-0, contador público nacional �y-
Estela Rosa CASTELLANO, nac. 21/09/1947, L.C.
5.581.402, CUIT 27-05581402-9, abogada, ambos
argentinos, domiciliados en la calle Bella Vista N°
237 de Río Gallegos.- OBJETO SOCIAL: Tendrá
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o
asociada a terceros o en participación con terceros a
las siguientes actividades: a.-) Hotelería: Mediante la
explotación de hoteles, hospedajes, hosterías, cabañas,
sus instalaciones y accesorios para servicios y atención
de sus clientes; explotar el negocio de bar y restaurante,
cafetería y cualquier otro rubro de la rama gastronómica
-y- adquirir,  enajenar, permutar y alquilar bienes
inmuebles destinados a tales fines.- b.-) Turística:
Desenvolviendo la explotación integral de la industria
turística, desarrollando proyectos, construyendo la
infraestructura física, articulando sistema adminis-
trativos y comerciales, negociando servicios turísticos

QUERA SANTA CRUZ S.A. Buques Pesqueros en
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas
y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz,
como GENERADOR DE RESIDUOS PELI-
GROSOS.-

Artículo 2º: OTORGASE a la Empresa citada el
"Certificado Ambiental Anual Nº 034" previsto en el
Artículo 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos del Artículo 12
del citado Instrumento Legal, Categorías de Control y
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9.-

Artículo 3º: El "Certificado Ambiental Anual"
tiene vigencia a partir del día 28 del mes de Octubre
del año 2004 y opera su vencimiento el día 28 del mes
de Octubre del año 2005.-

Artículo 4º: ENTREGUESE copia del presente
Instrumento Legal, en el mismo acto, junto con el
"Certificado Ambiental Anual"  y Libro Rubricado a la
empresa PESQUERA SANTA CRUZ S.A. Buques
Pesqueros.-

Artículo 5º: NOTIFIQUESE del contenido de la
presente a los Ministerios de Economía y Obras
Públicas y de Asuntos Sociales a sus efectos, dése a
conocer en el Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 055

RIO GALLEGOS, 28 de Octubre de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 414.426/MEyOP/04 iniciado por

la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la em-

presa PESQUERA GALFRIO S.A.  tramita su ins-
cripción en el Registro Provincial de Generadores,
Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2567, su Decreto Reglamentario y disposiciones
concordantes y complementarias;

Que, según se desprende de los informes técnicos,
legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismo que suscribe, la documentación presentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Nº 712/02;

Que, como GENERADOR DE RESIDUOS PE-
LIGROSOS la empresa ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos en el Anexo I de la Disposición
003-SMA/02 y Artículo 12 del Decreto mencionado;

Que, como consecuencia de lo precedentemente
exp uest o corresponde otorgar el " Cer tificado
Ambiental Anual"  según lo establecido en el Artículo
18 del Decreto Nº 712/02 fijándose la fecha de
vencimiento del mismo;

Que, habiendo tomado vista de los antecedentes la
Asesoría Letrada de este Organismo emitió Dictamen
correspondiente;

Que, el suscripto es competente para el dictado del
presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº
2567, su Decreto Reglamentario y el Decreto Provincial
Nº 974/98;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
MEDIO AMBIENTE

D I S  P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la empresa PES-
QUERA GALFRIO S.A.  en el Registro Provincial de
Generadores, Transportistas y Operadores de Resi-
duos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR
DE RESIDUOS PELIGROSOS.-

Artículo 2º: OTORGASE a la Empresa citada el
"Certificado Ambiental Anual Nº 035" previsto en el
Artículo 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos del Artículo 12
del citado Instrumento Legal, Categorías de Control y
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9.-

Artículo 3º: El "Certificado Ambiental Anual"
tiene vigencia a partir del día 28 del mes de Octubre
del año 2004 y opera su vencimiento el día 28 del mes
de Octubre del año 2005.-

Artículo 4º: ENTREGUESE copia del presente
Instrumento Legal, en el mismo acto, junto con el
"Certificado Ambiental Anual"  y Libro Rubricado a la
empresa PESQUERA GALFRIO S.A..-

Artículo 5º: NOTIFIQUESE del contenido de la
presente a los Ministerios de Economía y Obras
Públicas a sus efectos, dése a conocer en el Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 056

RIO GALLEGOS, 02 de Noviembre de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 412.525/MEyOP/04 iniciado por

la Subsecretaría de Medio Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente citado en el VISTO la em-

presa TERENZI HNOS S.R.L. Planta de Procesa-
miento de Pescados, Crustáceos y Mariscos tramita
su inscripción en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos
Peligrosos como GENERADOR DE RESIDUOS
PELIGROSOS  de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2567, su Decret o Reglament ario y
disposiciones concordantes y complementarias;

Que, según se desprende de los informes técnicos,
legales y contables de las áreas correspondientes al
Organismo que suscribe, la documentación presentada
por la empresa ut supra mencionada se ajusta a lo
normado en el Decreto Nº 712/02;

Que, como GENERADOR DE RESIDUOS PE-
LIGROSOS la empresa ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos en el Anexo I de la Disposición
003-SMA/02 y Artículo 12 del Decreto mencionado;

Que, como consecuencia de lo precedentemente
expuesto corresponde otorgar el "Certificado Am-
biental Anual"  según lo establecido en el Artículo 18
del Decret o N º 712/02 fijándose la fecha de
vencimiento del mismo;

Que, habiendo tomado vista de los antecedentes la
Asesoría Letrada de este Organismo emitió Dictamen
correspondiente;

Que, el suscripto es competente para el dictado del
presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº
2567, su Decreto Reglamentario y el Decreto Provincial
Nº 974/98;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
MEDIO AMBIENTE

D I S  P O N E :

Artículo 1º: INSCRIBASE a la empresa TERENZI
HNOS S.R.L. Planta de Procesamiento de Pescados,
Crustáceos y Mariscos en el Registro Provincial de
Generadores, Transportistas y Operadores de Resi-
duos Peligrosos de Santa Cruz, como GENERADOR
DE RESIDUOS PELIGROSOS.-

Artículo 2º: OTORGASE a la Empresa citada el
"Certificado Ambiental Anual Nº 036" previsto en el
Artículo 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos del Artículo 12
del citado Instrumento Legal, características peligrosas
identificadas como: H6.2, H12.-

Artículo 3º: El "Certificado Ambiental Anual"  tie-
ne vigencia a partir del día 02 del mes de Noviembre
del año 2004 y opera su vencimiento el día 02 del mes
de Noviembre del año 2005.-

Artículo 4º: ENTREGUESE copia del presente
Instrumento Legal, en el mismo acto, junto con el
"Certificado Ambiental Anual"  y Libro Rubricado a la
empresa TERENZI HNOS S.R.L. Planta de Proce-
samiento de Pescados, Crustáceos y Mariscos.-

Artículo 5º: NOTIFIQUESE del contenido de la
presente al Ministerio de Economía y Obras Públicas
a sus efectos, dése a conocer en el Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas



en todas sus formas y modalidades, desarrollando
gestiones correspondientes a una empresa de viajes y
turismo- conforme a las leyes y reglamentaciones que
las regulan � a cuyo efecto podrá contratar, organizar
e intermediar en la realización de viajes en general,
dentro o fuera del territorio de la nación; vender
pasajes aéreos, marítimos, lacus tres, fluviales y
terrestres; realizar y programar excursiones de todo
tipo; reservar y alquilar hoteles y demás servicios
turís ticos; ejercer representaciones, comisiones y
consignaciones relativas al ramo; programar viajes-
individuales o colectivos-guías, cruceros y similares,
quedando facult ada p ara actuar como emp resa
mayorista y vender sus productos a otras agencias.- Y
c.-) Inmobiliaria: Mediante la adquisición, inter-
mediación, venta, permuta, subdivisión, fraccio-
namiento y arrendamiento de bienes raíces, rurales y
urbanos, inclusive por el sistema previsto en la ley de
propiedad horizontal.- DOMICILIO: San Martín N°
1265. Río Gallegos.- CAPITAL SOCIAL: $ 12.000.-
(DOCE MIL PESOS).- PLAZO DE DURACION:
50 años contados a partir del 8/11/2004.- ADMI-
NISTRACION: A cargo de un directorio, compuesto
por el número de directores que fije la asamblea- entre
un mínimo de uno y un máximo de cinco � quienes
durarán un ejercicio en el desempeño de sus cargos.
Primer Directorio: Presidente: Albino Rodríguez.-
Direct ora Sup lente: Est ela Rosa Castellano. La
representación legal corresponderá al presidente y en
su caso, el vicepresidente.- FISCALIZACION: Un
síndico titular y un síndico suplente quienes durarán
un ejercicio en el desempeño del cargo. No estando la
sociedad comprendida en ninguno de los supuestos
contemplados por el Art. 299 de la ley de sociedades
comerciales, se p rescindió de nombrar síndicos,
conforme lo autoriza el Art. 284 de la misma ley y
expresamente lo contempla el estatuto.- CIERRE DE
EJERCICIOS: 30 de Junio de cada año.-

SECRETARIA, 01 de Diciembre de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 079
PETICION DE MENSURA

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petición de Mensura de la Mina de ORO y PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado
Código.- DESCUBRIDOR: MINERA SANTA
CRUZ S.A.- UBICACION LABOR LEGAL: X:
4.824.600,00 Y: 2.395.050,00 COORDENADAS DE
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.827.000,00 Y:
2.393.902,00 B3.X: 4.827.000,00 Y: 2.395.302,00
C16.X: 4.821.000,00 Y: 2.395.302,00 D18.X:4.821.000,00
Y:2.393.902,00 S UPERFICIE TO TAL 9
PERTENENCIAS: 840 Has. 00a. 00ca. SUPER-
FICIE DE LAS PERTENENCIAS: 100 Has. y una
demasía de 40 Has.; Lote 85, Sección: "I", Colonia
Pastoril Leandro N. Alem, Departamento Lago Buenos
Aires de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia "LA ROSALIA" MINA: "UNO E" EXPE-
DIENTE Nº 400.766/MA/01.- PUBLIQUESE.- Fdo.
Ing. CLAUDIA LAURLUND Directora Provincial
de Minería Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
_________

EDICTO Nº 081
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de

Petición de Mensura de la Mina de ORO y PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado
Código.- DESCUBRIDOR: M INERA SANTA
CRUZ S.A.- UBICACION LABOR LEGAL: X:
4.829.700,00 Y: 2.392.900,00 COORDENADAS DE
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.831.000,00 Y:
2.392.500,00 B2.X: 4.831.000,00 Y: 2.395.302,00
C6.X:  4 .829.000,00 Y:  2.395.302,00 D14.X:4.829.000,00
Y:2.392.500,00 SUPERFICIE TOTAL 6 PER-
TENENCIAS: 560 Has. 40a. 00ca. SUPERFICIE
DE LAS PERTENENCIAS: 100 Has. y una demasía
de 60 Has. 40 a. 00 ca.; Lote 75, Sección: "I", Colonia
Pastoril Leandro N. Alem, Departamento Lago Buenos
Aires de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia "AGUAS VIVAS" MINA: "UNO I" EXPE-
DIENTE Nº 401.509/MA/01.- PUBLIQUESE.- Fdo.
Ing. CLAUDIA LAURLUND Directora Provincial
de Minería Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
_________

EDICTO Nº 082
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petición de Mensura de la Mina de ORO y PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado
Código.- DESCUBRIDOR: M INERA SANTA
CRUZ S.A.- UBICACION LABOR LEGAL: X:
4.827.000,00 Y: 2.408.200,00 COORDENADAS DE
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.829.000,00 Y:
2.407.000,00 B3.X: 4.829.000,00 Y: 2.409.000,00
C16.X:  4.824.000,00 Y: 2.409.000,00 D18.X:4.824.000,00
Y:2.407.000,00 SUPERFICIE TOTAL 10 PER-
TENENCIAS: 1.000 Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE
DE LAS PERTENENCIAS: 100 Has.; Lote 87,
Sección: "I", Colonia Pastoril Leandro N. Alem,
Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de las estancias "LOS PINOS"
y "LOS TRES COLORES" MINA: "SAAVEDRA
11" EXPEDIENTE Nº 401.874/M A/01.- PU-
BLIQUESE.- Fdo. Ing. CLAUDIA LAURLUND Di-
rectora Provincial de Minería Autoridad Minera en 1º
Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
_________

 EDICTO Nº 083
VENCIMIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se ha
dictado la Disposición Nº 221/04, la que en su parte
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado
mediante Disp os ición Nº 247/00.- TITULAR:
CERRO VANGUARDIA S.A. UBICACION: Se
encuentra dentro de los lotes 12, 13, 18 y 19, Fracción
"C ", Sección: "V", Departamento DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de
4.000 Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.735.031,00 Y: 2.614.647,00 B.X:
4.735.031,00 Y: 2.622.494,00 C.X: 4.727.385,00 Y:
2.622.494,00 D.X: 4.727.385,00 Y: 2.619.119,00 E.X:
4.731.857,00 Y: 2.619.119,00 F.X: 4.731.857,00 Y:
2.614.647,00.- ESTANCIAS: "LA CALANDRIA,
CAÑADON NAHUEL y LA JUANITA".- Se tra-
mit a bajo Exp edient e N º 411.528/M/99 (LA
CALANDRIA). PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia

LAURLUND Dir. Pcial. de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 084
VENCIMIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se ha
dictado la Disposición Nº 222/04, la que en su parte
resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado
mediante Disp os ición Nº 247/00.- TITULAR:
Compañía MINERA AGUILAR S.A. UBICACION:
Se encuentra en el lote Nº 12 bis, Zona Norte del Río
Santa Cruz, Departamento RIO CHICO de la Provincia
de Santa Cruz.- Encierra una superficie total de 1.910
Has.54a.28ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.607.900,00 Y: 2.444.655,00 B.X: 4.607.900,00
Y: 2.447.300,00 C.X: 4.603.430,00 Y: 2.447.300,00
D.X: 4.603.430,00 Y: 2.447.210,00 E.X: 4.603.430,00
Y: 2.447.210,00 F.X: 4.603.430,00 Y: 2.447.100,00
G.X: 4.600.429,61 Y: 2.447.100,00 H.X: 4.600.421,00
Y: 2.447.901,54 I.X: 4.600.719,36 Y: 2.445.414,11
J.X: 4.600.978,82 Y: 2.445.263,52 K.X: 4.600.625,64 Y:
2.444.655,00.- ESTANCIA: "CERRO 1º DE ABRIL".-
Se tramita bajo Expediente Nº 405.040/CMA/02.
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dir.
Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco Marinkovic,
Juez a cargo del Juz gado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
No. Dos, Secretaría Dos, de esta ciudad capital, en
autos caratulados: "OJEDA CONTRERAS ANDY
RUBEN S/SUCESION". Expte. No.O-10.727/04,
se ha dispuesto declarar abierto el juicio sucesorio de
ANDY RUBEN OJEDA CONTRERAS citando y
emplazando a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el referido causante, para que
en el plazo de treinta (30) días lo acrediten (Art. 683
Inc.2º del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente edicto por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial (Arts. 146, 147, y 320 del
C.P.C. y C).-

SECRETARIA CIVIL DOS, RIO GALLEGOS, 14
de Octubre de 2004.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Marinkovic,
Juez a cargo del Juzgado  Provincial de Primera
Instancia Nº Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Civil a mi
cargo, en autos caratulados: "RUIZ  JOSE ERASMO
Y OTRA S/SUCESION". Expte. No. R-10.418/03,
se cita y emplaza a herederos y acreedores de José
Erasmo Ruiz y María Ana Delia Villegas Villegas a
efectos de que en el plazo de treinta (30) días lo
acrediten. (Art.683, Inc.2º del C.P.C. y C).

Publíquese el presente por el término de tres (3) días
por intermedio del Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de  2004.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-3



EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Carlos Enrique Arenillas, con asiento en esta
Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro Público
de Comercio a cargo del autorizante en los autos cara-
tulados: "D&A CONSTRUCCIONES SRL S/CONS-
TITUCION", Expte. D-5722/04, se hace saber por
UN DIA el siguiente EDICTO: Que por escritura del
7 de Octubre de 2004, autorizada por Escribano Angel
Alfredo Bustos (h) al Nº 343, fs. 675 del Registro 17
a su cargo, los señores ANA ROSA GONZALEZ
MATIACHA, chilena, nac. 1º/09/1955, DNI. Nº
92.224.247, Cuit 27-92224247-5, soltera, comerciante;
y JOSE DANIEL MUÑOZ, arg., nac. 11/09/1959,
DNI. Nº 13.210.999, Cuil: 20-13210999-1, div. 1ras.
nup. de Lidia Verónica Suarez, constructor, ambos
dom. Teniente del Castillo 227 de la localidad de 28 de
Noviembre, CONSTITUYERON una Sociedad de
Responsabilidad Limitada que se denominará "D&A
CONSTRUCCIONES S.R.L.".- DURACIÓN: VEINTE
AÑOS contados a partir de su inscripción en el Registro
Público de Comercio.- OBJETO: Tendrá por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros en cualquier punto del país o del extranjero a
lo siguiente: a) La Sociedad tendrá por objeto realizar
por cuenta propia y/o por terceros y/o asociada a
terceros, en el País o en el extranjero, la realización,
dirección y administración de proyectos y obras
públicas y privadas, tales como construcción de todo
tipo de obras de ingeniería y arquitectura, de inmuebles,
obras viales, hidráulicas, energéticas, gasoductos, oleo-
ductos, mineras, desagües, diques, puertos, demo-
liciones, urbanizaciones, pavimentos y edificios desti-
nados al régimen de propiedad horizontal, explotación,
compraventa, administración e intermediación en di-
chas operaciones sobre bienes inmuebles propios o de
terceros.- Adquisición, venta y/o permuta de toda cla-
se de bienes inmuebles, urbanos o rurales; compraventa
de terrenos y su subdivisión; fraccionamiento de tierras
con fines de explotación, renta o enajenación.- A tal
fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir los derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que  no sean prohibidos por las leyes o
por el presente contrato.- CAPITAL PESOS SEIS
MIL ($ 6.000).- ADMINISTRACION: La admi-
nistración, representación legal y uso de la firma so-
cial de la sociedad estará a cargo de ambos socios,
quienes  actuarán en forma conjunt a, separada,
alternativamente o uno en defecto del otro, en calidad
de Gerentes, quienes desempeñarán sus funciones
durant e el plazo de duración de la sociedad.-
EJERCICIO FINANCIERO: Cerrará el 31 de Di-
ciembre de cada año.- DOMICILIO SEDE SOCIAL:
Padre José Crema 469 - Río Gallegos.-

SECRETARIA, 30 de Noviembre de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 089
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha proveído el Registro de solicitud de
Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece
el Art. 27º del Código de Minería (texto ordenado)
PETICIONARIO: MINERA SUD ARGENTINA
S.A. UBICACION: Encierra una superficie de 2.458
Has. Siendo las coordenadas las siguientes: A.X:
4.677.600,00 Y: 2.568.800,00 B.X: 4.677.600,00 Y:
2.574.000,00 C.X: 4.671.255,00 Y: 2.574.000,00 D.X:
4.671.255,00 Y: 2.572.300,00 E.X: 4.672.555,00 Y:
2.572.300,00 F.X: 4.672.555,00 Y: 2.571.100,00 G.X:
4.673.800,00 Y: 2.571.100,00 H.X: 4.673.800,00 Y:
2.569.800,00 I.X: 4.674.800,00 Y: 2.569.800,00 J.X:
4.674.800,00 Y: 2.568.800,00, Se encuentra dentro
del lote 18, Fracción "A", Sección "VI", en predios de
la estancia "La Argentina", Departamento Deseado de

la Provincia de Santa Cruz.- Se tramita bajo Expediente
Nº 412.410/MSA/04.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing.
Claudia Laurlund Directora Provincial de Minería
Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ADRIANA LETICIA LOPEZ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Instrucción Número Uno de Río
Turbio, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
Adriana Inés ARANCIO, en los Autos caratulados:
"AGUILA RAMOS, MANUEL ENRIQUE s/GUAR-
DA CON FINES DE ADOPCION" - Expte. Nº A-
3256/04 SE CITA A ESTAR A DERECHO por el
término de QUINCE (15) DIAS  a contar de la última
publicación, al Sr. Vicente OBREGON; bajo aper-
cibimiento de designársele Defensor Oficial en caso
de no comparecer (Art. 30 de igual texto); Publíquese
Por Dos (02) Días (Art. 147º del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO: 16 de Noviembre de 2004.-

Dra. ADRIANA INES ARANCIO
Secretaría de Familia

Juzgado 1º Instancia Nº Uno
Río Turbio - Santa Cruz

P-2
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría del Registro Público de
Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulados: "ON REPRESENTACIONES
SRL S/CONSTITUCION" -Expte. O-5732/04, que
mediante Escritura Nº 196, Fº 537, del 20.07.2004,
por ante el Protocolo del Registro Nº 37 a cargo del
escribano de est a Ciudad Ricardo Leandro AL-
BORNOZ, cons t it uy ó "ON REPRESENTA-
CIONES SRL", con las siguientes características:
Socios: Fernando SOMMA, argentino, casado, con
D.N.I. 17.193.136, nacido el 14 de Noviembre de
1964, empresario, CUIT: 20-17193136-4, domiciliado
en Avenida del Libertador 1831 de la ciudad de El
Calafate, Provincia de Santa Cruz ; Silvia Susana
GARCIA, argentina, casada, con D.N.I. 20.434.058,
nacida el 29 de Octubre de 1968, docente, CUIL: 27-
20434058-2, domiciliada en calle Thames 1457,
Departamento 5 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; y Oscar Raúl NUÑEZ, argentino, casado, con
D.N.I. 16.616.935, nacido el 2 de Mayo de 1964,
empresario, CUIT: 20-16616935-7, domiciliado en
calle Colón 205 de Río Gallegos.- Domicilio: Avenida
del Libertador Nº 1831 de El Calafate - Pcia. de Santa
Cruz. Objeto Social: la realización por sí, por cuenta
de terceros o asociada a terceros, en el país o en
extranjero de las siguientes actividades: 1) TURISMO
Y TRANSPORTE: La explotación del turismo a ni-
vel internacional y nacional, organizando, promo-
viendo, realizando y financiando el transp orte y
alojamiento de cosas y personas, convenciones, viajes
de estudio, excursiones por cuenta propia o por
intermedio de terceros, asociada o representando a
terceros, mediante el expendio de pasajes terrestres,
fluviales, marítimos o aéreos.- La explotación del
negocio de transporte terrestre, aéreo, o marítimo de
personas, de pasajeros y/o cargas, encomiendas que
contengan mercaderías, muestras , documentación
comercial o particular, cheques o valores declarados,
por cualquier medio, ya sea terrestre o aéreo, realizando
dicha prestación dentro o fuera del ámbito del país.- 2)
ALQUILER DE VEHICULOS: Alquiler por cuenta
propia o por intermedio de terceros, asociada o
representando a terceros, de todo tipo de vehículos
automotores, camionetas, motocicletas, cuatriciclos,

bicicletas y cualquier otro.- Para el cumplimiento de
los fines enunciados la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las
Leyes o el presente contrato.- Duración: NOVENTA
Y NUEVE AÑOS a contar de la inscripción en el
Registro Público de Comercio. Capital Social: PESOS
DOCE MIL, dividido en CIENTO VEINTE cuotas de
cien pesos cada una de valor nominal que los socios
suscriben en estas proporciones: Fernando Somma:
Treinta cuotas que importan tres mil pesos; Oscar
Raúl Nuñez: sesenta cuotas que importan seis mil
pesos; y Silvia Susana García: treinta cuotas que
importan tres mil pesos.- Los socios aportan el capital
suscripto en dinero en efectivo e integran un veinticinco
por ciento en este acto, comprometiéndose a integrar
el setenta y cinco por ciento restante en un término no
mayor a dos años.- Admini stración y Repre-
sentación: estará a cargo de cualquiera de los SOCIOS
con el cargo de GERENTE, quienes podrán ejercerlo
en forma conjunta o indistinta.- Se designa a Fernando
Somma, Oscar Raúl Nuñez y a Silvia Susana García.-
Cierre del Ejercicio: 30 de Mayo de cada año.-

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

AVI SO
AVISO LEY 11.867

La que suscribe, Gladis Bustos, Escribana Pública,
titular del Registro Nº 46 con domicilio en Avenida
San Martín 423 de Río Gallegos avisa que Ariel Ale-
jandro Reinecke, DNI.Nº 26.001.063, con domicilio
en calle Entre Ríos 1197-Río Gallegos cede y transfie-
re a favor de Sara Irma Guillermina Capoblanco,
DNI.Nº 16.599.405, con domicilio en Manzana 37,
Piso 2, Departamento "B" del Barrio 400 Departa-
mentos-Río Gallegos, el fondo de comercio de su pro-
piedad que gira bajo la denominación de "NET-
WORK" con domicilio en calle Mariano Moreno Nº
134, Río Gallegos.- Reclamos de ley: Av. San Martín
423-Río Gallegos-Pcia. de Santa Cruz.-

GLADIS BUSTOS
Escribana Reg. Nº 46

Río Gallegos - Pcia. de Santa Cruz
P-5

_________

NOTIFICACIONES
S.T. y S.S.

CEDULA DE NOTIFICACION
A CARLOS NAVAS

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: LUIS
COLIÑIL S/DEMANDA LABORAL C/NAVAS
CARLOS, Expte. Nº 552.358/MG/2004, que se tramita
por esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social,
a fin de comunicarle que ante la incomparecencia de
la audiencia de conciliación de fecha 18/08/04, pese a
estar debidamente notificado, según a fs. 07, de estos
actuados, se le dan por decaídos los derechos conforme
lo determinado por el Art. 4º de la Ley 2450 de
procedimientos Administrativos en lo Laboral.-
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

P-3
_________

CEDULA DE NOTIFICACION
A GABRIELA ALEJANDRA ULLOA

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: GUMER-
SINDO PACHECO S.R.L. S/HOMOLOGACION
ACTA ACUERDO DE PARTES C/GABRIELA ALE-
JANDRA ULLOA, Expte. Nº 552.434/STySS/2004,
que se tramita ante esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, a fin de comunicarle que se ha



Presupuesto Oficial: $ 5.750.000.-                                          Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 07/12/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 5.750.-
Entrega de Pliegos: A partir del 26/11/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 67 /IDUV/04

P-1

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O .P.

INSTITUTO  de DESARROLLO
URBANO   y VIVIENDA

Obra: "51 VIVIENDAS EN PUERTO DESEADO"

A rgen ti n a
un país en serio

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 33/AGVP/04

MOTIVO: "ADQUISICION DE REPUESTOS PARA CAMION MERCEDES BENZ 1215".
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 83.711,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 418,00.
FECHA DE APERTURA: 15-12-04 - HORA: 15:00
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA

TORRE 952 - (9400) RIO  GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGOS : DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952
(9400 ) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277
1º PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 34/AGVP/04

MOTIVO: "ADQUISICION DE MATERIALES DE SEÑALIZACION".
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 67.860,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 67,00.
FECHA DE APERTURA: 16-12-04 - HORA: 14:00
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA

TORRE 952 - (9400) RIO  GALLEGOS - SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGOS : DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952
(9400 ) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277
1º PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

Presupuesto Oficial: $ 8.300.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 17/12/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 8.300.-
Entrega de Pliegos: A partir del 01/12/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 55 /IDUV/04
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PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O .P.

INSTITUTO  de DESARROLLO
URBANO   y VIVIENDA

Obra: "88 VIVIENDAS SECTOR 14 - AV. PERON
EN RIO GALLEGOS"

A rgen ti n a
un país en serio

LICITACIONES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONS EJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 47/2004.-
"ADQUIS ICIO N DE ELEMENTOS  DE
EDUCACION FISICA PARA ESTABLE-
CIMIENTOS EDUCATIVOS".-
APERTURA DE OFERTAS:  17 DE DI-
CIEMBRE DE 2004 A LAS 11:00 HS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA N º 819 -9400- RIO
GALLEGOS.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 30.- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA
DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279 PISO
1º -1002- CAPITAL FEDERAL. Y EN LA
PAGINA WEB <www.scruz.gov.ar>
P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONS EJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 48/2004.-
"ADQUISICION DE REGISTROS, LIBRE-
TAS, ETC., PARA ESTABLECIMIENTOS
EDUCATIVOS".-
APERTURA DE OFERTAS:  17 DE DI-
CIEMBRE DE 2004 A LAS 13:00 HS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 -9400- RIO
GALLEGOS.-
VENTA Y/O  CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 10.- C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA DE
SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279 PISO 1º -
1002- CAPITAL FEDERAL. Y EN LA PAGINA
WEB <www.scruz.gov.ar>
P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONS EJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 49/2004.-
"ADQUISICION DE MOBILIARIO CON
DES TINO  A DIS TINTOS  ESTABLE-
CIMIENTOS ESCOLARES".-
APERTURA DE OFERTAS:  17 DE DI-
CIEMBRE DE 2004 A LAS 15:00 HS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES - ROCA Nº 819 -9400- RIO
GALLEGOS.-
VENTA Y/O  CONSULTA DE PLIEGOS:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 10.- C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA DE
SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 279 PISO 1º
-1002- CAPITAL FEDERAL Y EN LA PAGINA
WEB <www.scruz.gov.ar>
P-2

dictado Disposición Nº 593/STySS/2004, que trans-
cripta en sus partes  pertinentes dice así: VIS-
TO...CONSIDERANDO...DISPONE...ARTICULO
1º) HOMOLOGAR el Acuerdo de partes que obra a
fs . 02, del expediente de marras, entre el SR.
MANSILLA CARLOS, en su carácter de apoderado
de la R/S GUMERSINDO PACHECO SRL titular del
DNI Nº 18.688.516 y por otra parte la SRA. ULLOA
GABRIELA ALEJANDRA (Ex-empleada) titular del
DNI  Nº 24.861.458, por considerar que lo pactado no
afecta los intereses de las partes y se ajusta a lo
prescripto en el Art. 15º de la LCT 20.744 (t.o).-
ARTICULO 2º) Regístrese, notifíquese a las partes y
cumplido ARCHIVESE.-
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

P-3
________



Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Boletín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediat a el envío de los
mismos, de lo contrario esta Dirección General no
se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Presupuesto Oficial: $ 18.316,80.-
Fecha de Apertura: 10 de Diciembre de 2004.-

         A las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: Dirección de Administración (Departamento Licitaciones y Compras)
de IDUV sito en calle Don Bosco Nº 369 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz.-
Valor del Pliego: $ 200,00.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.

LICITACION PUBLICA Nº 89 /2004
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"CONTRATAR EL S ERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA ESTE
INS TITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

 Y SUS DEPENDENCIAS"

El Gobierno de la Provincia de Santa Cruz
Llama a

INSINSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Sigamos trabajando juntos

Presupuesto Oficial: $ 6.720.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 17/12/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 6.720.-
Entrega de Pliegos: A partir del 01/12/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 85 /IDUV/04
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PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O .P.

INSTITUTO  de DESARROLLO
URBANO   y VIVIENDA

Obra: "63 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA
 - SECTOR EJERCITO - en RIO GALLEGOS"

A rgen ti n a
un país en serio

Presupuesto Oficial: $ 4.650.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 17/12/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 4.650.-
Entrega de Pliegos: A partir del 01/12/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 84 /IDUV/04

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O .P.

INSTITUTO  de DESARROLLO
URBANO   y VIVIENDA

Obra: "42 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA
- SECTOR EJERCITO - en RIO GALLEGOS"

A rgen ti n a
un país en serio

Presupuesto Oficial: $ 4.700.000.-                                             Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 17/12/2004 a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 4.700.-
Entrega de Pliegos: A partir del 01/12/2004
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

       Don Bosco 369 - Río Gallegos.-

LICITACION PUBLICA Nº 83 /IDUV/04

P-3

PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
M.E.O .P.

INSTITUTO  de DESARROLLO
URBANO   y VIVIENDA

Obra: "41 VIVIENDAS  e INFRAESTRUCTURA - SECTOR EJERCITO -
en RIO GALLEGOS"

A rgen ti n a
un país en serio
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